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Visla ]a documentación presentada para su tramitación, esta

Delegación Pro\-indal, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos :l617 y 26H)/19t'16, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autodzación solicitada y declarar en concreto la
utilidad pública de la misma., a los efec:tos de la imposición
de ser:vidumhl"O de paso_

Tt-I.!Tagoria, 2(;1 de febrero de 1!374. ·-·E! Delngado provincia.l,
José An~ón Solé.--3.717··C.

la Delegación Provincial de
que se autoriza y declara la
concreto de la instalación tJlec"

RESOLUCION de
Tarragona por la
utilidad pública en
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincia!
en sulici tud de autorización y declaración en concreto de Ja
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:
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RESOLUCJON de la Delegac~6n Provincial de
Tarragona por la que se autonza y declara )a
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica q!le se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincia.l
en solicit\ld de autorización y declaración en concreto de la
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica que se re::;eña:
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Asunto: L. A. T. 2.237.-Linea a 25 KV. a E. T. nume
ro 3..150, ",Pomarada, S, A.".

Peticionario: "Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana__ ·' (ENHERJ. Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica
a 25 KV.. de cOl1duutcr aluminio-acero de 43,05 milímetros cua
drados do sección, con una longitud de 220 metros. para sumi·
nistro a la K T. "Pomarada, S. A.". de 50 KVA de potencia.

Origen: Apoyo número 30 de la linea a 25 KV., Universidad
Labmal-Sé\!ou,

Presupuesto: 102.900 pesel:as.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Vilaseca.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica al edificio propie

dad de ..-Pomarada, S. A.".

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 26H!/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorizacióh solicitada y declarar en concreto la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
servidwnbre de paso,

Tarragona, 7 de marzo de Hl74.-El Delegado provincial,
Jose Antón Solé.-37l6-C.

RESOLUCION de la Deleuación Provincial de
Tarragona por la que se autoriza y declara la
u.tilida.d pública en concreto de la, instalaci6n elec·
trica que se cita.

Visl.o el expediente incoado en esta Delegación Provincial
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la
utilidad pública, a Jos '3fectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Af>tmto: L A. T. 2.204.-Linea. subterránea a 2S KV. a E. T.
..-Urbanización San Salvador - Manzanas III, IIIb", E. T. núme
ro 3.329, ",IV Y V_. .

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribugor
zana~ tENHER1, Barcelona, paseo de Gracia, 132.

InstalaC"i6n~ Línea subterránea de transporte de- energía eléc·
triea a 25 KV., de conductor de cable armado de 50 milíml?tros
cuadrados de sflcción, con una longitud de 450 metros, para
suminbtro a la E. T...Urbanización San Salvador ~ Manza-

Asunto: L. A. T. 2.519.-Línca a 25 KV. a E. T. núme
ro 20.062, «Entasa~.

Peticionario: ..Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana... (ENHERI, Barcelona. paseo de Gracia, ]32.

Instalación, Linea de transporte de energía eléctrica El 25 KV.
con conductor de aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados
de sección, con una longitud de8 metros en tendido aéreo
y de cable anuado de uluminio de 3 por 150 milímetros cuadra·
dos de sección, con una longitud de 490 met.ros en tendido sub
terráneo. para suministro a la E. T. número 20.062, «Entasa__ ,
de 1'1:)0 KVA.. de potencia.

Origen Apoyo número. 8 de la linca a 25 KV., derivación
a E. T. 20.043.

Presupuesto: 623.160 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Mafumet.
Finalidad, Suniini,;tro de energia eléctrica a la refinería de

-Entasa'·.

7774

RESOLUCJON de la Delegación Provincial de
Tarragona por la que se autoriza y declara la
utilidad· publica en concreto de la instalación eMe
tríen que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial.
en solicitud de autorización y decl¡:;¡radón en concreto de la
utilidad pública. a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica qUE' se reseña:

RESOLUCION de la Delegacton Provincial de
Tarragona por la que Re autonza y declara 1a
utilidad pública en concreto de la instalación el€!C
trica que .'le cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial.
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la
ulílida.d pública, a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña~

Asunto: L. A. T. 2.495.-Linea a 25 KV., unión EK TT. nú
llH'rOS 20,058 y 20.056 "Entusa-Refinería".

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana" (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

fnstalación, Línea subterránea a 25 KV., de conductor de
aluminio de 3 por 150 milímetros cuadrados de sección, con
una longitud de 110 metros, de unión entre las EE. TT. núme
!'Os 20.058 y 20.056, «En tasa-Refinería"

Presupuesto: 110000 pesetas.
Procedencia de los matoriales: Nacional.
Situación: TérmIno municipal de MafumeL
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a la zona que

atraviesa, reforzando el suministro a. "EntasB".
Vista la doc-w.mentación presentada por su tramitación, esta

Delegación Provincial. en cumplimiento de 10 dispU5lsto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha2ü de octubre, ha resueIto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso.

Tarragona, 23 de febrero de 1974.· ·f:J .Delegado provincial
accidental, Jmm Fernández de Caleya Vallcorba.-3713-C.

Asunto: L, A. T. 2A97.-Línea a 2S KV. a E. T. filime
ro 20.063. "Entasa-Refinería».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana.. (EN HER1. Barcelona, paseo de Gracia, 132,

Instalación, Linea subterranea de transporte de energía eléc~

frjca a 25 KV., de cable armado de aluminio de -3 por ISO
milímetros cuadrados de sección, con una longitud de 100 me
tros, para suministro a la E. T. número 20.063, ~Entasa"Refi

naría.. , de 630 KVA. de potencia.
Origen: Desde la E. T. 20.059,
Presupuesto; 313.100 pesetas.
Procedencia de los materiales: NacionaL
Situación: Término municipal de Públa de MafumeL
Finalidad: Suministro de energía a la Refinería de ·Entasa.,

Vista la documentación presentada pElra su tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2817 y 2619/1966. de fecha 20 de octubre, ha resuelto
olorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la
utilidad pública de la misma, a 105 efectos de la imposición
de servidtlmbre do paso.

Tarragona, 23 de febrero de 1974,-EI Delegado provincial
accidental, Juan Funández de Cal~~ya Vallcorba.-3.71S-C,

Asunto: L A. T. 2.496.-Linea a 25 KV, a estación seccio
muniento número 1, ..Entasa~. L T. 35.

Peticionario: .,Empresa Nacional l:-lidr()(~léctríca del Ribagor
zana· (ENHERl, Barcelona, paseo de Gracia, 132:.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., de conductor de alumihio de 3 por 150 milí
metros cuadrados da sección, con una longitud de 300 metros.
para suministro a la estación de seccionamiento número 1,
«En tasa...

Origen: De!>de la E. T. 20.059.
Presupuesto: 380.000 pesetas.
Procedencia de Jos materiales, N1;lcional.
Situación: Término municipal de Mafumet.
Finalidad: Suministro de energia a la estación de seccio

namiento número 1, ..Entasa".
Vista. la documentación presentada para su tramitación, esta

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre; ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso.

Tarragona, 23 de febrero de 1974.-EI Delegado provincial
accidental, Juan Ft~rnánd('z de Cnleya Vallcorba.-3.712-C.
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nas 111, HIb, IV Y V.. de 400 KVA. de potencia; E_ T. núme~

ro 3.329.
Origen: E. T. 3.425, ..Urbanización San SaIYador..
Presupuesto: 583.600 pesetas.
Procedencia de 10$ materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Constantí.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica 11 la "Vrbaniza~

ción San Salvador...

Vista la documentación presentada para su tramitación, estA
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la. autorización solicitada y declarar en. concreto la
utilidad pública de la misma. a los efectos de servidumbre de
paso.

Tarragona. 7 de marzo de 19i'4.-EI Delegado provincial,
José Antón Sole.-:l.715-C.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pt'ovincial en
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la. imposición de servidumbre
de paso, de la. instalación eléctrica que se reseña;

Asunto: 1. A. T. 2.068.~Línea a 25 KV. a E T. núme
ro 3.164, «Frutos y Terrenos, S. k~,

Peticionario: .,Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor~

zana~ lENHERl. Barcelona, paseo de Gracia, 132.
lnstalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica

a 25 KV. de conductor de cobre de 15,904 y 35 milimetros cua
drados de sección, con una longitud total de 1A20 metros. para
suministro a la E. T. número ::U6.IJ .,Frutos y Terrenos, S. A.a
de 250 KVA, de -potencia.

Origen: Apoyo número 31 de la línea a 25 KV.. Constantí~
Reus.

Presupuesto: :-n7.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Finalidad: Suministro de energia eléctrica a edifido propie

dad de .,Frutos y Terrenos, S. A~.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegacíón Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la. autorización solicitada y declarar en concreto la
utílidad pública de la misma, a los efectos de la. imposición
de servidumbre de paso.

Tarragona, 8 de marzo de 1974.-EI Delegado provincial,
José Antón Sole.-3.714-C.
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7775 RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Tarragona por la que se autoriza, y declara la
utilidad públíca en concreto de la instala,ci6n eléc
trica que se cita,.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sUS
propios términos la precítada sentencia.

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V. 1. muchos año.:.',
Madrid, 27 de marzo de 1974.-P. O., el Subsecretario, Vir~

gilio Onato Cíl.

Ilmo Sr. Sub,:;ecrE'rarío del Departamento.

1'777 ORDEN de 27 de marzo de 1974 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos lasen~

tencia dictada par el Tribunal Supremo en el recur
so contencioso-administrativo número 247/1973, in~

terpuesto por don José Maria Pedreira Valiño.

Urna. Sr Habiéndose dictado por la Sala de lo Contencioso~

Administrativo de la Audiencia Territorial de- La Coruña, con
fecha 5 de diciembre de 1973, bentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 217/1973, interpuesto por don
José María Pedreira Vallño, sobre concentración parcelaria de
la zona de San Cristóbal de Dombúdú.n; sentencia cuya parte
dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que acogiendo la calhH de inadmisíbilidad for
mulada por el seiior Abogado del Estado, en recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por el Procurador- señor Lage
Alvarez, en nombre y representación de don José María pe_
dreira Valiño, contra resolución del Ministerio de Agricultura
de nueve de mayo de mil novecientos setenta y tres, estimando
el recurso de alzada interpuesto por don Elísardo López Rial,
contra acuerdo del Instituto de Reforma y De~arroHo Agrario
sobre concentración en la zona de San Cristóbal de Dombodán,
declaramos la inadmisiblidad del recurso interpuesto, sin ha
cer e;;.presa Jrnposición de costas a ninguna de las partes.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos afios. I

MadTid, 27 de marzo de lS74.-P. D .. el SubSetTetnrio, Vir
gUio Oiiate Gil.

Ilmo. SI- SU!:l'i('crctario del DE'Pfi.rtamcnto.

aNDEN de 27 de marzo de 1974 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por el Tribunal Supremo en el recurso
contencioso-Q,dministrativo número 117173 interpues
to poi doña Mercedes García Yáñez y hermanos.

Iímo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala de lo Contencioso~
Admi.nistrativo de la Audiencia Territorial de La Coruña senten·
cia firme en el recurso contencioso-administrativo número 117/
1973 interpuesto por doña Mercedes Garda Yáñez y hermanaD,
sobre concentración parcelaria de la zona de Pantiúobre-Bran
deso; l;ientenc¡a cuya parte dispositiva dice asi,
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 27 de rruuzo de 1974 por la Que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sen·
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administra.titvo número 502/1973
interpuesto por don Ricardo Campo eedrón y otros,

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la. Audiencia Territorial de La Coruña, con
fecha 4 de febrero de 1974, sentencia fínne en el recurso con
tencioso-administrativo número 502/1973, interpuesto por don Ri
cardo Campo Cedrón y otros. sobre sanción por caza con armas
de fuego en la Reserva Nacional de Ancares; sentf'llCja t:uya
parte dispositiva dice aSÍ:

"Fallamos; Que con desestimación de la caV5a de inadmi
sibilidad propuesta por la Aboga'Cia del Estado. debemos des
estimar y desestimamos el recurso interpuesto por don Ricardo
Campo Cedrón, don Julio González Gallardo y don Angel Fer
nández Gaya, contra las Resolucíones de la Dirección General
del Instituto para la Conservación de la Naturaleza de veinti~
ocho de noviembre y cinco de diciembre de míl novecientos se
tenta y dos, dictadas en los expedientes de caza números nove
cie~tos treinta y tres, novecientos veintinueve y novecientos
t~eu~ta y dos, respectivamente, confirmando los del Jefe pro
vmcJal del mismo, de Lugo, en los tramitados con los núme
ros ?-iez, once y doce de míl novecientos setenta y UIlO, los que
confJrmamos por estar ajustados a derecho. Sín hacer especial
declaración de las costas causada::; en este recurso."

"Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re~
curso'i.nterpuesto por el Procurador don Angel Ruiz Endquez, en
eombre y representación de doña María de los Dolores. doña
Mercedes. doña Esperanza, doiia Maria del Carmen y don Luis
Garda. Yáñez, contra la Orden de la Subsecretaría 'del Minis
terio de Agricultura de fecha 2~ de noviembre de 1972, en que
se desestima el recurso de alzada interpuesto contra acuerdo
de concentración parcelaria de la zona de Pantiñobre-Brandeso
(La Coruña) publicado en el "Boletín Oficial de la Provincia
de La Coruna» de 23 de noviembre de 1971, y contra el expre
sado aCllerdo, el que confirmamos, por ser ambas resoluciones
aj ustadas ti, derecho, Sin hacer declarací6n en cuanto a costas.~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la. precitada sentencia.

Lo que comunico a V. 1,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1974.--P. D" el Subsecretario, Virp

gilio Ol1ute GiL

Urno Sr. Subsecretario del DepaJ"tamenfo

ORDEN de 27 de marzo ele 1974 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cía dicta.ela por el Tribunal Supremo en el recur
so contencio"Co-a.dmtnistrativo numero 8.379 inter
puesto por don Pedro López Romero.

rImo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribunal
Supremu, con fecha 3 de julio de 1973. sentencia í'lrme en el
recurso contencioso-administrativo número 8.379 interpuesto por
don Pedro López Romero, sobre aprobación del deslinde de la
vía pecuaria "Cordel del Camino de Lorca,,; sentencia cuya par~
te dispositiva dico así:


